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ACTA NÚMERO CUARENTA Y OCHO 2 

SESIÓN ORDINARIA DEL CONCEJO DEL GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN ZARUMA, 3 

CELEBRADA EL 10/04/2024 4 

  5 

Los Integrantes de la Corporación Edilicia del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal 6 

de Zaruma, convocados por disposición del señor Alcalde se instalan en Sesión Ordinaria de 7 

Concejo, a los 10 días del mes de abril del año 2024, con la finalidad de analizar y resolver la 8 

agenda con el siguiente:  9 

 10 

ORDEN DEL DÍA: 11 

 12 
1. Constatación del Quórum. 13 

 14 

2. Lectura y aprobación del acta de la Sesión Extraordinaria celebrada el 08-04-2024. 15 

 16 

3. Análisis y aprobación en segundo debate de la reforma presupuestaria vía traspaso de 17 

crédito, presentada por la Eco. Maritza Apolo, Directora del Departamento de Gestión 18 

Financiera del GAD Municipal del cantón Zaruma. 19 

 20 

4. Análisis y aprobación en segundo debate de la ORDENANZA QUE REGULA LOS PERMISOS 21 

DE CONSTRUCCIÓN DE TODA INFRAESTRUCTURA MINERA SUPERFICIAL Y DE SU CAMBIO DE 22 

USO Y OCUPACIÓN DE SUELO EN EL CANTÓN ZARUMA. 23 

 24 

5. Análisis y aprobación en segundo debate de la ORDENANZA PARA LA GESTIÓN Y 25 

PROTECCIÓN DEL ARBOLADO URBANO, VIVERO MUNICIPAL, PARQUES, Y ÁREAS VERDES 26 

DEL CANTÓN ZARUMA. 27 

 28 

6. Análisis y aprobación para emitir una Carta de Intención de Donación del Ex Hotel Municipal, 29 

solicitada por el Dr. Hamilton Aguilar Ordoñez mediante Oficio Nro. MSP-CZ7-DD-07D03-A-P-30 

Z-S-2024-0040-O. 31 

 32 

7. Clausura de la sesión. 33 

 34 

 35 

1. Siendo el día señalado en la convocatoria, a las 11H28 con la participación del Alcalde Carlos 36 

Aguilar Peñaloza, quien preside la sesión, y con la presencia de los Concejales: Sra. Mayra Toro 37 

Aguilar, Sr. Roque Armijos Aguilar, Lic. Gerardo Iñiguez Sánchez, Sr. Fernando Romero Armijos, 38 

y Abg. Osmany Zambrano Orellana; actúa como secretario el Abg. James Celi Sánchez, quién da 39 

fe de lo actuado e informa a los Ediles que existe el quórum necesario para instalar la sesión. 40 

 41 

Seguido toma la palabra Mayra Toro Aguilar, quien manifiesta: “Una vez que el Secretario de 42 

Concejo ha constatado el Quórum, y ha dado lectura al Orden del Día, procederemos a su 43 

aprobación”, moción que es apoyada por Roque Armijos Aguilar; por lo que de inmediato se 44 

procede a tomar votación:  45 
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 46 

Roque Armijos Aguilar: A FAVOR 47 

 48 

Gerardo Iñiguez Sánchez: A FAVOR  49 

 50 

Fernando Romero Armijos: A FAVOR 51 

 52 

Mayra Toro Aguilar: A FAVOR 53 

 54 

Osmany Zambrano Orellana: A FAVOR 55 

 56 

Carlos Aguilar Peñaloza: A FAVOR 57 

 58 

RESOLUCIÓN: El Concejo Municipal de Zaruma, resolvió aprobar el Orden del Día, acto seguido 59 

se instala la Sesión Ordinaria del 10 de abril del 2024. 60 

 61 

2. Lectura y aprobación del acta de la Sesión Extraordinaria, celebrada el 08 de abril del 62 

2024. - Se da lectura al acta correspondiente, acto seguido toma la palabra Roque Armijos 63 

Aguilar quien señala que, al no existir observaciones en el documento, mociona su aprobación, 64 

moción respaldada por Carlos Aguilar Peñaloza, por lo que de inmediato se procede a tomar 65 

votación: 66 

 67 

Roque Armijos Aguilar: A FAVOR 68 

 69 

Gerardo Iñiguez Sánchez: A FAVOR 70 

 71 

Fernando Romero Armijos: A FAVOR 72 

 73 

Mayra Toro Aguilar: A FAVOR 74 

 75 

Osmany Zambrano Orellana: A FAVOR 76 

 77 

Carlos Aguilar Peñaloza: A FAVOR 78 

 79 

RESOLUCIÓN: El Concejo APRUEBA el acta de la Sesión Extraordinaria del 08 de abril del 80 

2024. 81 

 82 
3. Análisis y aprobación en segundo debate de la reforma presupuestaria vía traspaso 83 
de crédito, presentada por la Eco. Maritza Apolo, Directora del Departamento de Gestión 84 
Financiera del GAD Municipal del cantón Zaruma. – Interviene la Eco. Maritza Apolo, 85 
Directora Financiera del GAD Municipal del cantón Zaruma, informando a los Ediles sobre la 86 
necesidad de aprobar esta reforma vía traspaso, misma que previamente fue analizada en un 87 
primer debate en la Sesión Extraordinaria del 08 de abril del 2024, por lo que pregunta a los 88 
Concejales si tienen alguna duda pendiente; toma la palabra el Concejal Gerardo Iñiguez 89 
Sánchez, manifestando que estamos próximos a celebrar el Bicentenario de Cantonización de 90 
Zaruma, preguntando si existe presupuesto para cubrir los eventos conmemorativos alusivos 91 
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a este importante acontecimiento cívico y cultural; le responde la Economista Apolo que dentro 92 
del presupuesto del 2024, existe la partida para la Unidad de Cultura y Patrimonio de la 93 
Dirección de Desarrollo Socioeconómico del GAD Municipal de Zaruma, destinada para el 94 
desarrollo y ejecución de este tipo de eventos. 95 
 96 
Al no existir más intervenciones, Gerardo Iñiguez Sánchez mociona aprobar la reforma 97 
presupuestaria, Roque Armijos Aguilar, secunda la moción, acto seguido se emite votación: 98 
 99 
Roque Armijos Aguilar: A FAVOR 100 
 101 
Gerardo Iñiguez Sánchez: A FAVOR 102 
 103 
Fernando Romero Armijos: A FAVOR 104 
 105 
Mayra Toro Aguilar: A FAVOR 106 
 107 
Osmany Zambrano Orellana: A FAVOR 108 
 109 
Carlos Aguilar Peñaloza: A FAVOR 110 
 111 
RESOLUCIÓN: El Concejo en pleno APRUEBA en segundo debate la reforma presupuestaria 112 
vía traspaso de crédito, presentada por la Eco. Maritza Apolo, Directora del Departamento de 113 
Gestión Financiera del GAD Municipal del cantón Zaruma. 114 
 115 
4. Análisis y aprobación en segundo debate de la ORDENANZA QUE REGULA LOS 116 
PERMISOS DE CONSTRUCCIÓN DE TODA INFRAESTRUCTURA MINERA SUPERFICIAL Y DE 117 
SU CAMBIO DE USO Y OCUPACIÓN DE SUELO EN EL CANTÓN ZARUMA. – Por solicitud de 118 
los integrantes de la Comisión de Planificación y Presupuesto, se pospone el punto para ser 119 
debatido en otra sesión, con la finalidad de analizar y modificar el borrador de la ordenanza, 120 
previo a su aprobación y promulgación. 121 
 122 
5. Análisis y aprobación en segundo debate de la ORDENANZA PARA LA GESTIÓN Y 123 
PROTECCIÓN DEL ARBOLADO URBANO, VIVERO MUNICIPAL, PARQUES, Y ÁREAS VERDES 124 
DEL CANTÓN ZARUMA. – Interviene el Abg. James Celi Sánchez, Secretario del Concejo, 125 
informando a los Ediles que previamente se ha analizado y aprobado esta ordenanza en un 126 
primer debate, luego de haber sido revisada por la Comisión de Planificación y Presupuesto 127 
bajo la asesoría técnica y jurídica del personal del GAD Municipal, por lo que si no existen más 128 
dudas o modificaciones, queda a criterio del Cuerpo Edilicio la aprobación y promulgación de 129 
la ley local; toma la palabra Mayra Toro Aguilar, mocionando la aprobación de la ordenanza en 130 
segundo y definitivo debate, Carlos Aguilar Peñaloza apoya su moción, a continuación se emite 131 
votación:  132 
 133 
Roque Armijos Aguilar: A FAVOR 134 
 135 
Gerardo Iñiguez Sánchez: A FAVOR 136 
 137 
Fernando Romero Armijos: A FAVOR 138 
 139 
Mayra Toro Aguilar: A FAVOR 140 
 141 
Osmany Zambrano Orellana: A FAVOR 142 
 143 
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Carlos Aguilar Peñaloza: A FAVOR 144 
 145 
RESOLUCIÓN: La Corporación Edilicia del Cantón Zaruma resolvió APROBAR en segundo 146 
debate de la ORDENANZA PARA LA GESTIÓN Y PROTECCIÓN DEL ARBOLADO URBANO, 147 
VIVERO MUNICIPAL, PARQUES, Y ÁREAS VERDES DEL CANTÓN ZARUMA. 148 
 149 
6. Análisis y aprobación para emitir una Carta de Intención de Donación del Ex Hotel 150 
Municipal, solicitada por el Dr. Hamilton Aguilar Ordoñez mediante Oficio Nro. MSP-151 
CZ7-DD-07D03-A-P-Z-S-2024-0040-O. – Interviene el Alcalde Carlos Aguilar Peñaloza, 152 
recordando al Concejo sobre la reunión que se mantuvo con el personal Directivo y 153 
Administrativo del Distrito 07D03 del MSP, el 15 de marzo del 2024, donde existieron 154 
compromisos verbales entre los asistentes, con la intención de impulsar y mejorar el servicio 155 
de salud pública en el cantón, para lo cual era necesario instalar o repotenciar un subcentro de 156 
salud en el cantón, siendo necesario contar con las instalaciones y las infraestructuras 157 
adecuadas, habiéndose mencionado el Ex Hotel Municipal como medio idóneo para cumplir 158 
con tal propósito; hecho por el cual el Dr. Hamilton Aguilar Ordoñez, Director Distrital, solicita 159 
por escrito la donación de dichas instalaciones, o en tal caso, una carta de intención para 160 
realizar los estudios y trámites pertinentes, dejando a consideración del Concejo la decisión de 161 
despachar lo solicitado. 162 
 163 
Interviene Fernando Romero Armijos, sugiriendo que debido a la necesidad y al apoyo ofrecido 164 
para la adecuación del subcentro, se puede cambiar la carta de intención de donación por una 165 
carta de intención de comodato a 5 o 10 años, puesto a que la palabra donación, da la apertura 166 
a que se sobrentienda que el bien se va a entregar mediante donación, a riesgo de que el GAD 167 
no debería perder o deshacerse de los activos y bienes que le quedan. 168 
 169 
Interviene Gerardo Iñiguez Sánchez, manifestando que es necesario impulsar como institución 170 
el proyecto de la creación o repotenciación del subcentro de salud, pero también se deben 171 
cuidar los bienes municipales, sugiriendo también entregar en comodato el Ex Hotel Municipal. 172 
 173 
Interviene Osmany Zambrano Orellana preguntando si no hay algún problema por el tema de 174 
que el Ex Hotel está en comodato por 50 años con el Cuerpo de Bomberos de Zaruma; responde 175 
el Abg. James Celi Sánchez que, a pesar de existir un comodato vigente, el bien aún es propiedad 176 
del GAD Municipal porque no se ha trasferido el dominio de propiedad al Cuerpo de Bomberos, 177 
y que dicho bien, al no estar siendo utilizado por ninguna institución, se puede terminar 178 
legalmente con el comodato y podría adecuarse para construir el subcentro, siempre y cuando 179 
se realicen los estudios técnicos para corroborar que el bien es óptimo para fungir como un 180 
subcentro, para lo cual es necesario que se presente la carta de intención para que el Ministerio 181 
invierta en los estudios, posterior a eso, se tendrá que definir el tema del comodato con el 182 
Cuerpo de Bomberos y la posible donación al Ministerio de Salud Pública. 183 
 184 
El Alcalde Carlos Aguilar Peñaloza, recalca el compromiso que se tiene con el personal del 185 
Distrito de Salud, por lo cual mociona emitir la carta de compromiso de donación, moción 186 
apoyada por Roque Armijos Aguilar; el Concejal Fernando Romero Armijos, mociona emitir 187 
una carta de compromiso de comodato, pero su moción no tiene respaldo alguno; acto seguido 188 
se emite votación: 189 
 190 
Roque Armijos Aguilar: A FAVOR 191 
 192 
Gerardo Iñiguez Sánchez: A FAVOR 193 
 194 
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Fernando Romero Armijos: EN CONTRA (PRESENTA OTRA MOCIÓN SIN APOYO, 195 
REFERENTE A QUE LA CARTA DE INTENCIÓN SEA BAJO LA FIGURA DE COMODATO Y NO 196 
DONACIÓN) 197 
 198 
Mayra Toro Aguilar: A FAVOR 199 
 200 
Osmany Zambrano Orellana: EN CONTRA (MOTIVANDO QUE AÚN NO SE HA TERMINADO 201 
EL COMODATO CON EL CUERPO DE BOMBEROS Y NO EXISTE EL ESTUDIO TÉCNICO QUE 202 
AVALE QUE LA INFRAESTRUCTURA ES ADECUADA PARA LA CONSTRUCCIÓN DEL 203 
SUBCENTRO DE SALUD) 204 
 205 
Carlos Aguilar Peñaloza: A FAVOR 206 
 207 
RESOLUCIÓN: El Concejo Municipal, por mayoría, AUTORIZA al Alcalde Carlos Aguilar 208 
Peñaloza, a emitir y suscribir la Carta de Intención de Donación del Ex Hotel Municipal, al 209 
Ministerio de Salud Pública Distrital para instalar o repotenciar un Subcentro de Salud para el 210 
cantón Zaruma, siempre y cuando se cumplan con los requisitos técnicos, legales, 211 
administrativos y financieros, y se haya terminado legalmente el Comodato existente con el 212 
Cuerpo de Bomberos del cantón Zaruma.  213 
 214 
7. Clausura de la sesión. - Concluida la agenda, se agradece a los miembros del Cuerpo Edilicio 215 
por su participación y se clausura la sesión, cuando son las 12H03. 216 
 217 

Lo Certifico. -  218 

 219 

 220 

 221 

 222 

Carlos Aguilar Peñaloza                                      Abg. James Celi Sánchez 223 

                   ALCALDE                                                  SECRETARIO DEL CONCEJO 224 
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